
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta, octubre  veintiséis (26)  del dos mil veintidós (2022). 

 

Observándose  que  la  entidad  bancaria  demandante  BANCOLOMBIA  S.A.,  es  renuente  

a  dar  cumplimiento  a  lo  ordenado  y  resuelto  mediante  autos  de  fechas  septiembre  

23-2016  y  julio  11-2022,  respecto  a  la  devolución  de  la  suma  de  $1.295.198.oo.,  

obteniéndose  respuesta  de  algo  que  el  despacho  no le  ha  requerido,  es  del  caso  

ordenar  requerirlo  nuevamente  bajo  los  apremios  sancionatorios  previstos  y  

establecidos  en  el  numeral  3º  del  artículo  44  del  C.G.P. (Transcribir  la  norma), para  

que  en  el  término  de cinco (5) días,  contados  a  partir  del  recibido  de  la  correspondiente  

comunicación,   proceda  dar  cumplimiento  a  lo  ordenado  y  requerido,  so  pena  de  

hacerse  acreedor  a  las  sanciones  de  ley  correspondientes. Ofíciese  y  remítasele  

nuevamente  copias  de  los  autos  de  fechas  septiembre  23-2016  y  julio 11-2022.    

 

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejecutivo    

Rda. 157-2014   

carr.  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° ______________, 

fijado hoy _27-10-2022.  - _, a las 8:00 A.M.  

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ. 

Secretaria 

 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta, octubre  veintiséis (26) del dos mil veintidós (2022). 

 

De  conformidad con  lo  establecido  en  el  artículo  40  del  C.G.P.,  se  ordena  

agregar  al  expediente  el  Despacho  comisorio  No.  037 (Agosto 09-2022), 

debidamente  diligenciado  por  el  INSPECTOR  DE  POLICIA  URBANA,   del  

Municipio  de  Los  Patios   y  del  contenido  del  mismo se  coloca  en  conocimiento 

de  las  partes para  lo  que  estimen  pertinente.    

Al  secuestre  designado  señora   ROSA  MARIA  CARRILLO  GARCIA,   se  le  

ordena que  preste  caución por  la  suma  de  un  $1.000.000.oo.,  para  lo  cual  se  

le  concede  un  término de  ocho  (8) días. Comuníquese  lo  pertinente  a  su  correo  

electrónico rosacarrillo747@gmail.com (Cel.: 318 6179873). Ofíciese. 

Ahora, teniéndose en cuenta que  dentro  del  termino  del  traslado  de  la  liquidación  

del  crédito,  presentada  por  la  parte  demandante,  ésta  no  fue  objetada  por  el  

demandado  y  el  termino  para  tal  efecto  se  encuentra  precluido,  se  le  imparte  

su  aprobación  por  encontrarse ajustada a la realidad procesal. 

 

NOTIFIQUESE   Y   CUMPLASE. 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

Juez 

 

 

 

 

Ejecutivo 

Rda. 524-2017 
carr.  
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° ______________, 

fijado hoy __27-10-2022, a las 8:00 A.M.  

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ. 

Secretaria 

 

mailto:rosacarrillo747@gmail.com


 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta, octubre  veintiséis (26)  del dos mil veintidós (2022). 

 

De  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  apoderada  judicial   de la  parte  

demandante,  se  da  traslado a  la  parte  demandada  por  el  termino  de  tres  (03) días,  

para  lo  que  estime  y  considere  pertinente. Para  efectos  de  lo  anterior,  se  ordena  

que  por  la  secretaria  del  juzgado  le  sea  remitida   a  la  parte  demandada  el  LINK  

del  expediente.       

 

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejecutivo    

Rda. 109-2018   

carr.  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° ______________, 

fijado hoy _27-10-2022.  - _, a las 8:00 A.M.  

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ. 

Secretaria 

 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL – ORALIDAD 
San José de Cúcuta, octubre veintiséis (26) del dos mil veintidós (2022). 

 
 
Teniéndose en cuenta lo previsto y establecido en el artículo 461 del C.G.P, es del caso 
procedente acceder decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación demandada y  costas  del  proceso, de conformidad con lo manifestado y 
solicitado por la parte ejecutante, a través de su  apoderado  judicial, mediante escrito 
que antecede, así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro de la presente ejecución, siempre y cuando no existan 
embargos de remanentes, el desglose de los títulos base de la ejecución a favor de la 
demandada, así mismo se ordenará  al archivo definitivo del expediente. 
 
 
En consecuencia, este Juzgado,  RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: Acceder decretar  la  terminación del presente proceso, por  pago total de la 
obligación demandada  y  costas  del  proceso,  de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente auto. 
 
SEGUNDO: Decretar la cancelación de los títulos allegados como base de la presente 
ejecución y su desglose, a costa de la parte demandada. 
 
TERCERO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro de la presente ejecución. En caso de encontrarse registrados 
embargos de Remanente y/o embargo de bienes que se llegasen a desembargar, se 
ordena que por la Secretaria del Juzgado se proceda de conformidad, colocándose a 
disposición los bienes correspondientes.  Líbrense las comunicaciones pertinentes. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese  el presente proceso.  
 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
Ejecutivo. 
Rad 561-2021 
CARR 
CS 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° ____, fijado 

hoy    27-10-2022, a las 8:00 A.M.  

 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ. 

Secretaria 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL – ORALIDAD 
San José de Cúcuta, octubre veintiséis (26) del dos mil veintidós (2022). 

 
 
Teniéndose en cuenta lo previsto y establecido en el artículo 461 del C.G.P, es del caso 
procedente acceder decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación demandada y  costas  del  proceso, de conformidad con lo manifestado y 
solicitado por la parte ejecutante, a través de su  apoderado  judicial, mediante escrito 
que antecede, así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro de la presente ejecución, siempre y cuando no existan 
embargos de remanentes, el desglose de los títulos base de la ejecución a favor de la 
demandada, así mismo se ordenará  al archivo definitivo del expediente. 
 
 
En consecuencia, este Juzgado,  RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: Acceder decretar  la  terminación del presente proceso, por  pago total de la 
obligación demandada  y  costas  del  proceso,  de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente auto. 
 
SEGUNDO: Decretar la cancelación de los títulos allegados como base de la presente 
ejecución y su desglose, a costa de la parte demandada. 
 
TERCERO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro de la presente ejecución. En caso de encontrarse registrados 
embargos de Remanente y/o embargo de bienes que se llegasen a desembargar, se 
ordena que por la Secretaria del Juzgado se proceda de conformidad, colocándose a 
disposición los bienes correspondientes.  Líbrense las comunicaciones pertinentes. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese  el presente proceso.  
 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
Ejecutivo. 
Rad 477-2022 
CARR 
SS 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° ____, fijado 

hoy    27-10-2022, a las 8:00 A.M.  

 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ. 

Secretaria 


